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RESOLUC I ÓU IOTU¡ ¡¡ ISTRATIVA

ciudad de México, a 15 SEP 2019

La Subprocurad uría de Ordenam iento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2,5fraccioneslY Xl, 6 frae¡ión lV 15 BIS 4

fracciones I Y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la LeY Orgán ica de la Procuradurí' a Ambiental Y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción )ül I y 96 primer Párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el exPediente número PAOT-20 19-512-SOT-202,

presentada ante este Organismo descentralizado , emite la Presente Resolución
relacionado con la denuncia
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de febrero
Acceso a la lnformaciÓn

de 2019, una Persona que en apego al artículo 186 de la LeY de TransParencia,

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos Personales fueran considerados como informaciÓn confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, Presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificaciÓn) establecimiento

mercantil, ProtecciÓn civil y ambiental emisiones de ruido ), en el Pred io ubicado en Avenida Universidad j
número 1883, Colon ia Barrio OxtoPul co-Universidad , Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información Y

sobre dicha diligencia,
visitas de verificación

en términos de
a las autorid

los artículos
ades comPetentes
5 fracción Vl, 15 Bl

y se informó
S 4,25 fracciones

a la Persona
l, il1, lv, lV Bis y lX, Y

denunciante
d

25 Bis de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del Ordenam iento Territorial de ta Ciudad de

México, así como 85 de su Reg lamento.

ANÁuSlSYVALoRAclÓNDELASPRUEBASYDISPoSIGIoNESJUR¡DIGASAPLIGABLES

En,elpresenteexpediente,seanalizólanormatividadaplicable-9n,T3t:'i-"dedesarrollourbano
(eonificación), estaoiJc¡;il;i" mercantir] pioteccron civit y-ámnientar (ruido) como son: el Programa

Detesacionar oe pesáiiórró Úroano vig;te';;;;-óory"9a1,'u ["v1" ousat..oito urbano de la ciudad de

México, ra Ley de sistema de proteccion'óiüioé tu ó¡rouo_oJüéi¡"o, t, L"y Ambientat de Protección a la

Tierra de ra ciudad de México y ra Norma Áro¡"ntrIpára n c¡;dad áe MéxicoNADF-005-AMBT-2013' -------

,l

De ra consurta rearizada ar sistema de rnformacrón Geográfica de ra secretaría de Desarro*o urbano y

Vivienda de ra ciudad de México, se tiene que at pré_qg.investigado re.corre.sponde ra zonificación H/3',50

(Habitacionat, 3 niváies máximos oe coñstiuá"ion, soy" *in-inio o" área ribre), de conformidad con el

programa oetegacioÁá d" D".rrrollo urbano vigente para coyoacán. ------

En este sentido, de los hechos denunciados' las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

§iguiente:

,' '1. En materia de desarrolto urbano (zonificación)' establecimiento mercantil y protección civil

i.
i t.. 1'.,: 1';:
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EXPEDIE NTE : PAOT-201 9-51 2-SOT -202

Asimismo, le aplica la Norma de Ordenación por Vialidad de Avenida Universidad N-O Avenida Universidad
tramo Q-R, Avenida Miguel Ángel de Quevedo-Avenida Copilco, por lo que le corresponde la zonificación
HM/6/40 (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de construcción, 4Oo/o mínimo de área libre), donde el uso
de suelo para Gimnasio se encuentra permitido.-

Adicionalmente, el predio ubicado en Avenida Universidad número 1883, Colonia Barrio Oxtopulco-
Universidad, Alcaldía Coyoacán, se localiza dentro de la zona de amortiguamiento denominada "Buffer Level
2" en donde la restricción de altura es de 2 niveles, y cualquier intervenóión requiere aprobación del Comité
del Patrimonio Mundial, de conformidad con la Declaratoria de Patrimonio Mund'ial del Óampus Central de la
Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y ta Cultura (U.N.E.S.C.O.), --------------______:___

Durante los reconocimientos de hechos realizado po, p"r.on"l adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un inmueble prexistente de 6 niveles de altura, en el que se encuentra en funcionamiento un establecimiento
mercantil con giro de gimnasio denominado ',Zona Fitness,,.

Derivado de lo anterior, esta S ubprocuraduría emitió oficio di rigido al propietario, poseedor y/o ocupante delinmueble objeto de investigación a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho
corresponden y presentará las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de construcción,
Mediante correo electrónico de fecha 9 de mayo de 2019, una persona quien se ostentó como representantelegal de la persona moral propietaria del inmueble, manifestó lo siguiente "(...) ahora bien hago detconocimienfo a esfa Autoridad que los sa/ones donde se imparten c/ases cumplen con todas las medidas deseguridad para que los ciudadanos y habitantes a su alrededor no les causen algún problema de salud y nopuedan se alterados (...)" (sic).

Por otra parte, respecto al funcionamiento de un establecimiento mercantil, de conformidad con los artículos10 apartado A fracción lt y Xl y26delaLeydeEstablecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, debecontar con Aviso y/o Perm iso el cual de conformidad con el artículo 6 de la Ley en comento deberá sersolicitado a través del sistema Electrón ico de Avisos y Permisos de Estab lecimientos Mercantiles de laSecretaría de desanollo Económico de la Ciudad de México.

Asimismo, la Ley en comento, también establece en su artículo 10 fracción Xl , que las personas titulares delos establecimientos de bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal, tienen la obligación de contar en sucaso y cuando así se requiera con un programa interno de protección civil, de conformidad con la Ley delSistema de Protección Civilde la Ciudad de México y Su Reglamento; d icho programa deberá ser revalidado

l

a\

Y

cada año.

Al respecto, la Ley del sistema de Protección civil de la ciudad de México, establece en su artículo g9
fracción lX, que el Programa lnterno de Protección civil deberá implementarse en inmuebles donde existauna concentración superior a 50 o más personas incluyendo a los tra'bajadores del lugar.

,):!:,':::.t:t!. 
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Por lo anterior, se solicitó a la Dirección de protección Civil de la Alcaldía Coyoacán, informar si cuenta conPrograma lnterno de Protección Civil el establecimiento investigado. Dicha Dirección General, informó que dela búsqueda realizada en los archivos de esa Dirección, no encontró registro alguno con el establecimientoen mención, del período comprendido del 1. de enero del 20 18 a la fecha
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En ese sentido, esta Unidad Administrativa solicitó a la Alcaldía Coyoacán, remitir copia del Aviso ante el

Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), o en su caso algÚn

otro documento con el que se ampare el legal funcionamiento del establecimiento objeto de investigaciÓn, así

como el Certificado de Uso de Suelo presentado para dicho; así como instrumentar visita de verificaciÓn en

materia de establecimiento mercantil por cuanto hace a contar con Aviso y Programa lnterno de ProtecciÓn

Civil, imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. Sin que a la fecha de la emisión del presente

instrumento se haya recibido respuesta.--

De lo anterior, se concluye que el establecimiento con giro mercantil de gimnasio denominado "Zona

Fitness", no cuenta con Aviso ante el sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos

Mercantiles de la Secretaría de desarrollo Económico de la Ciudad de México para el funcionamiento de

dicho establecimiento, adicionalmente no cuenta con Programa lnterno de Protección Civil, por lo que

incumple con la Ley de Establecimientos Mercantiles y la Ley del Sistema de ProtecciÓn Civil, ambas de la

Ciudad de México.

Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, instrumentar la visita de verificación solicitada en materia de

establecimiento mercantil por cuanto hace a contar con Aviso y Programa lnterno de ProtecciÓn Civil,

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables

2. En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, desde la
vía pública no se perciben emisiones sonoras, sin embargo se advierte que al interior del inmueble se
percibe emisiones de ruido moderado, derivada de la reproducción de música grabada

Al respecto, quien se ostentó como representante legal de la persona moral propietaria del inmueble,

nranifestó lo siguiente: "(...) existen medidas de prevención para el ruido que se lleva a cabo duranfe /as

horas de entrenamiento de c/ases las cuales se necesrtan el uso de la música ya que son actividades a

realizar con ruido pero los sa/ones tlenes sus horados establecidos (. . . )" (sic)

En relación con lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó un Estudio de Emisiones
Sonoras de conformidad con la Norma Ambiental paia la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, en fecha
02 de mayo de 2019, obteniendo como resultado'§ue las actividades que se llevan a cabo en el

establecimiento mercantil ubicado en el predio objeto de investigación, constituyen una "fuente emisora" que

en las condiciones de operación durante la visita en que se practicaron las mediciones acÚsticas, genera un

nivel de fuente emisora de 66.10 dB(A), que excede los 63 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de
las 06:00 a las 20:00 horas, establecido por la Norma Ambiental referida.

For lo anterior, corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del

Medio Ambiente de la Ciudad de México, realiza¡ las acciones inspección y vigilancia en materia ambiental
(ruido), y determinar lo que conforme a derecho proceda.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánaÍo y 30 Bis de la
L.by Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraeción ll y 403 del Código
de.Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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EXPEDIENTE : PAOT-201 9 -512-SOT-202

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Avenida Universidad número 1883, Colonia Barrio Oxtopulco-Universidad,
Alcaldía Coyoacán, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Coyoacán le corresponde la zonificación H/3/50 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, ,

50% mínimo de área libre), adicionalmente, le aplica la Norma de Ordenación por Vialidad de
Avenida Universidad N-O Avenida Universidad tramo Q-R, Avenida Miguel Angel de Quevedo
Avenida Copilco, que le concede la zonificación HM/6/40 (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de
construcción, 40o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para Gimnasio se encuentra
permitido

Adicionalmente, se lrcaliza dentro de la zona de amortiguamiento denominada "Buffer Level 2" en
donde la restricción de altura es de 2 niveles, y cualquier intervención requiere aprobación del Comité
del Patrimonio Mundial, de conformidad con la Declaratoria de Patrimonio Mundial del Campus
Central de la Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O.). ----

2. Durante los reconocimientos de hechos realizado:por perEonal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble prexistente de 6 niveles de altura, en etrque se encuentra en funcionamientq un

establecimiento mercantilcon giro de gimnasio denominado "Zona Fitness"; asimismo, se percibieron
emisiones de ruido derivado de la reproducción de música grabada.

3. El establecimiento con giro mercantil de gimnasio denominado "Zona Fitness", no cuenta con Avigo ,.

ante el sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles de la Secretaría'de
desarrollo Económico de la Ciudad de México para su funcionamiento, adicionalmente no cuenta con
Programa lnterno de Protección Civil, por lo que incumple con la Ley de Establecimientos Mercantiles
y la Ley del Sistema de Protección Civil, ambas de la Ciudad de México

4. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, instrumentar la visita de verificación solicitada en materia de

establecimiento mercantil por cuanto hace a que el establecimiento cuente con Aviso y Programa
lnterno de Protección Civil, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. -------

5. Las actividades que se realizan en el establecimiento excede en 3.10 dB(A) los niveles permitidos
desde el punto de denuncia para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, establecido por la Norma

Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

6. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de tvléxico, realizar las acciones inspección y vigilancia en materia ambiental
(ruido), y determinar lo que conforme a dereeho proceda.

:

La presente resolución, únicamente se circunscribe al,anáHsis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumentoreS i,

de resolverse y se: -----------:-- -'

l
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pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artÍculo 27 fracclón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México y a la Alcaldía Coyoacán, para los efectos precisados en el apartado que

antecede.-

TERCERO.- Remítase el expediente en elque se a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguard

Así lo proveyó y firma por duplicado la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de

OrdenamientoTeriitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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